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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
serva r los B O L K T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe t n la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipción. 

• Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—A/JU;?C/OS. 

Sección de aguas.—Anuncio. 

Dipu tac ión provincial de León.— 
Bulance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el dia 30 de 
Noviembre de 1932. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Elias Diez. 

Inspección provincial de Sanidad de 
León.—Estadística de morbilidad y 
mortalidad (enfermedades infecto-
contagiosas). 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

WmmuMmmm 
lelaiura áe Obras M \ m de la 

sroflflcia de León 
ANLXCIOS DE SUBASTA 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día S del corriente para las obras de 
r epa rac ión con doble riego de emul

sión asfáltica dé los k i lómetros 
| 323,750 al 324,500 de la carretera deMa-
i d r id a La Coruña, he resuelto adju-
I dicar definitivamente dichas obras 
' al meior postor D. Zacar ías de Dios 
Domínguez , vecino de Benavente,que 
se compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones, por la cantidad 

I de 10.199 pesetas, el que deberá otor-
i gar la correspondiente escritura de 
contrata ante esta Jefatura de Obras 
Púb l i cas de León, dentro del mes de 
Diciembre corriente. Para ello deberá 
acreditar haber cumplido con lo 
dispuesto en el apartado B de la Real 
orden de 30 de Julio de 1921 (Gaceta 
del 4 de Agosto) referente al régimen 
obligatorio de retiro obrero, o sea la 
presentac ión de bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 

j correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
i cumplimiento de lo que prescribe la 
I cond ic ión 11.a d é l a s particulares y 
' económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Jul io de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Aosto de 1907 sobre el car
bón nacional» . Asimismo deberá re

mi t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aqué l todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7> 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICÍAL para conocimientQ del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y. econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 9 de Diciembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

• » 

* * 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 8 del corriente para las obras 
de reparac ión de los k i lómet ros 4 y 5 
de la carretera del k i lómet ro 3 de 
Ponferrada a La Espina a la de 
Toral de los Vados a Santaila 
de Oseos, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al mejor 
postor D. Zacar ías de Dios Domínguez 
vecino de Benavente, que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a con
diciones, por la cantidad de 10.724 pe
setas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante esta Jefatura de Obras Púb l icas 
de León, dentro del mes de D i 
ciembre corriente. Para ello deberá 
acreditar haber cumplido con lo 



dispuesto en el apartado B de la 
Real orden de 30 de Julio de 1921 
(Gaceta del 4 de xAgosto) referente al 
rég imen obligatorio de retiro obre
ro, o sea la presentac ión del bolet ín 
o recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria en la 
oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, la le
gislado sobre el retiro obrero y acci-
dientes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
b ó n nac iona l» . Asimismo deberá re
mi t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aqué l todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley núnvero 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 9 de Diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómet ros 395 al 398 de 
la carretera de primer orden de 
Madrid a La ' Coruña , he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico | para que los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D. Jesús 
F e r n á n d e z Cuevas, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del t é rmino 
en que radican que es el de Caca-
belos, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho t é rmino 
interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas y que d e b e r á n remit i r a la 

Jefatura de Obras Púb l i cas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León, 2 de Diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repara
ción de los k i lómet ros 5 al 9 de la 
carretera de Ponferrada a La Espi
na, he acordado en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1910 hacerlo púb l i co para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista don 
Valent ín F e r n á n d e z Cueto, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y ma-
teriales,acciden tes del trabaj o y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del t é rmino 
en que radican que es el de Pon ferrada, 
en un plazo de veinte días , debiendo 
el Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas que 
debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den 
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ic ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 2 de Diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

SECCION DE AGUAS 

A N U N C I O 
Don José, D. Agustín y D.a Purif i 

cac ión Acebo Fe rnández , vecinos de 
Villafranca del Bierzo, solicitan la 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas con arreglo a las caracte
rísticas que figuran en la nota inser
ta al final de este anuncio, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 10 y 11 del Real decreto-ley 
n ú m e r o 33, de 7 de Enero de 1927 
(Gaceta del 8), con la modi l icac ión 
en ellos introducida por el Real de
creto n ú m e r o 1019 de 27 de Marzo 
de 1931, se abre un plazo de treinta 
(30) d ías naturales, contado a partir 
de la lecha de pub l icac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
uurante cuyo plazo, debe rán los pe
ticionarios presentar su proyecto en 
las oficinas de la División Hidráu l i 
ca del Miño, Oviedo, llenando todos 
los requisitos exigidos en el a r t í cu lo 
12 del citado Decreto-ley; admi t i én 
dose t amb ién en la misma División, y 

durante el referido plazo, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la pet ición anunciada o sean 
incompatibles con él. 

León, 13 de Noviembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 
Nota que presentan D. Agustín, don 

José y D." Pur i f icac ión Acebo 
F e r n á n d e z , la ú l t i m a asistida de 
su marido D. Manuel López Fc-
rreiro, para que sea publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos 
del a r t ícu lo 10 del Real decreto de 
7 de Enero de 1927. 
Nombres de los peticionarios, don 

José D. . Agustín y D.a Purif icación 
Acebo F e r n á n d e z . 

Representante en León, D. Luis 
F e r n á n d e z Rey. 

Aprovechamiento solicitado, Esta
blecimiento de riegos. 

Finca que se ha de regar, Una 
tierra de secano, antes soto, en tér
mino de Villafranca del Bierzo, al 
sitio de San Salvador o Rabo de 
Anguía , de cincuenta á reas de ex
tensión, que linda: Nacienle, presa 
que conduce aguas a un prado de 
D. Félix Moral; Mediodía , dicho 
prado de D. Félix Moral; Poniente, 
camino viejo que iba de Villafranca 
a C o m i l ó n y carretera actual entre 
ambos puntos, y Norte, tierra de los 
herederos de D. Julio Saavedra Mag
dalena. 

Agua solicitada, tres Jitros por se
gundo. 

Corriente de donde se ha de deri
var, aguas sobrantes del mol ino de 
D. Leopoldo García, que van a des
embocar en el r ío Valcarce. 

T é r m i n o municipal donde radican 
las obras, en el de Villafranca del 
Bierzo. 

i 

ANUNCIO 
Se hace saber, a D. Gabiiío Tascón 

González, propietario de la mina de 
12 pertenencias de hulla nombrada 
Emilia expediente n ú m e r o 7.330, sita 
en el Ayuntamiento de Valdepiéla-
go, que no puede ser admitida la so
l ic i tud de renuncia presentada por 
él con lecha 2 del corriente, mientras 
no presente en esta Jefatura de m i 
nas la carta de pago acreditando 
haber pagado el c añón de superficie 
correspondiente a este a ñ o . 

León. 6 de Diciembre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Jorge E. Por-
tuondo. 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 
INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1932 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Noviembre de 1932 

1. " 
2. • 
3 . ° 
4.9 
5. ° 
6. ° 
7. » 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° j 0 
8."° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas . . 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas . , 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . . . 
Derechos y tasas 
Arb i t r ios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . ( 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públ icos . . 
C réd i to provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales. 
Reintegros 
Fianzas y depósi tos . . 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial 
Vig i lanc ia y segundad. 
Bienes provinciales. . . 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia . . . . . . . . . . . 
Asistencia social. . 
Ins t rucción p ú b l i c a . . . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos a l Estado 
Montes y pesca . 
Agricul tura y g a n a d e r í a 
C r é d i t o provincial 
Mancomunidades interprovinciales. . 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas . . . . • 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts. 

36.055 

325.694 

23.100 

2.000 
8.000 

700.000 
1.C03.159 

256.056 

4.000 

71.074 

1.837.450 

4.268.590 

348.871 
30.500 

50.893 
414.841 

3.000 
1.167.607 

7.150 
74.360 

408.950 

42.982 

1.000 
39.000 

501.509 

3.090.666 

66 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

27 865 

124.593 

6.161 

1.277 

229.885 
543.291 
186.825 

» 

3.357 

23.915 

1319.978 

2.467.152 

108.227 
23.954 

3.997 
338.707 

2.500 
839.541 

6.461 
11.787 

273.874 

24.952 

182 
33.661 

268.20z 

1.936.051 

H6 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts, 

EN M E N O S 

Pesetas Cts 

8.189 
1 

201.101 

16.938 

723 
8.0C0 

470..114 
461.867 
69.231 

642 

47.159 

517.471 

1.801.438 

240.644 
6.545 

46.896 
76.134 

500 
328.066 

688 
62.572 

135.075 

18.029 

817 
5.338 

233.307 

14 

1.154.615 38 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados b á s t a l a fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts 

2.467.152 
1.936.051 

Í31.101 

B2 
39 

IT 

En León , a 30 Je Noviembre de 1932.—El Interventor, José Trébol 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 5 DE DICIEMBRE DE 1932 
Enterado y publ íquese en el «Boletín Oficial- a los efectos legales.—El Presidente, C. S. de la Calcada.—E\ Se-

CreUrio P. A . : Jos¿- Peláez. 
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M I N A S 

DON F I D E L JADRAQUE GARVI-
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER:Que por D. Elias Diez, 

vecino de San Miguel de Langre, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el i í a 29 del 
mes de Noviembre, a las doce trein
ta, una solicitud de registro p i 
diendo veinte pertenencias para la 
mina de antracita llamada E l Carón 
sita en el paraje «El Corón», t é rmi 
no de San Miguel de Langre, Ayun 
tamiento de Berlanga del Bierzo 
Hace la des ignación de las citadas 
veinte pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N . m. 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce del camino de San Miguel 
de Langre a Berlanga del Bierzo y el 
arroyo llamado Reveiros y desde él 
se m e d i r á n 500 metros al E., y se co 
locará la 1.a estaca; de ésta 400 al N. , 
la 2.a; de ésta 500 al O., la 3.a; de ésta 
con 400 al S., se l legará al punto de 
partida quedando cerrado el pe r íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
ROLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.024. 
León, 9 de Diciembre de 1932.— 

•"idel Jadraque. 
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AÜMiMCIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Junta de aten

ciones de justicia del Partido Judi
cial de León, el presupuesto para la 
cárcel de esie partido, que ha de 
regir durante el año de 1933, se halla 
expuesto en las oficinas de la Secre
taria de este Excmo. Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, para 
que se puedan formular las reclama
ciones que se crean pertinentes. 

León, 7 de Diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Miguel Castaño. 

r* 

i Ayuntamiento de 
Fuentes de Carhajal 

Se halla expuesta al púb l ico por 
t é rmino de 10 días, contados desde 
esta fecha, la ma t r í cu l a de industrial 
formada para este Ayuntamiento y 
a ñ o de 1933, durante los cuales se 
a d m i t i r á n en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
se presenten. 

Fuentes de Carhajal, 6 Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, Leonardo Ga
llego. 

Ayuntamiento de 
Corhillos de los Oteros 

Coiafeccionada la ma t r í cu l a indus
trial de este municipio para el ejer
cicio de 1933, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de diez días, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Corbiltos de los Oteros, 5 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Faus
tino Redondo. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporac ión el presupuesto munic i 
pal ordinario para el ejercicio de 
1933, estará de manifiesto al púbb l i -
co en la Secretaría municipal , para 
oir reclamaciones durante el plazo 
de quince días , en cuyo plazo se rán 
admitidas las que se presenten en 
esta Alcaldía; transcurrido el cual y 
durante otros quince, pueden ser 
interpuestas ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia. 

Armunia , 9 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, L . Manga. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionadas por las respectivas 
Juntas el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento para 
el año actual, se halla expuesto al 
públ ico en esta Secretar ía por el 
plazo de quince días, a los electos de 
oir reclamaciones en indicado plazo 
y tres días mas; advirtiendo que se
gún lo dispuesto en el "articulo 510 
del Estatuto municipal , toda recla
mac ión h a b r á de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados 
y contener las pruebas necesarias 
para la just if icación de lo reclamado. 

Folgoso de la Ribera, 2 de Diciem
bre de 1932.—El Alcalde, Andrés V i -
loria. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto dal presupuesto 
municipal ordinario para el p r ó x i m o 
año de 1933, queda expuesto al pú 
blico en lá Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de ocho días en 
cumplimiento y a los efectos del ar
ticulo 5.° del Reglamento de Hacien
da de 23 de Agosto de 1924. 

San Justo de la Vega, 5 de Diciem-
de 1932.—El Alcalde, Lucas Abad. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio de 1933, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría d é 
este municipio, por el plazo de quin
ce días, a los efectos de presentar 
reclamaciones contra el mismo, pu-
diendo hacerlo durante quince días 
m á s ante el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda, de acuerdo con lo que 
determina el ar t ículo 301 del Estatu
to municipal . 

Cistierna, 5 de Diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Mateo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Se hace saber por medio del pre
sente, que por el vecino de-esta loca
lidad, Manuel Valle Fe rnández , se 
ha solicitado de esta Corporac ión se 
declare sobrante- de la vía públ ica 
una parcela de terreno de 230 metros 
cuadrados de superficie, sita a la 
entrada de este pueblo y sitio deno
minado «La Barrera», lindante: por 

el Oriente, con calle de D. Pablo 
Azcárate; Mediodía, con camino de 
la Barrera; Poniente, con calle de las 
Piedras y Norte, con travesía de la 
calle de las Piedras a la de D. Pablo 
Azcárate, y qne se adjudique al 
solicitante por la tasación que pre
viamente se le dé, para construir 
casa hab i tac ión , de la cual carece. 

En vista de dicha solicitud, este 
Ayuntamiento, en sesión de 27 de 
Noviembre ú l t imo, aco rdó hacerlo 
púb l i co esta solicitud, cosa que se 
hace por medio del presente, para que 
durante el plazo de quince días, se 
formulen por el vecindario cuantas 
observaciones y reclamaciones se 
consideren justas contra dicha peti
ción; en la inteligencia que de no 
formularse reclamaciones durante 
dicho plazo, esta Corporac ión decla
r a r á y cons ide ra rá como sobrante de 
la vía púb l i ca dicha parcela de te
rreno y la enajenará , a d j u d i c á n d o 
sela al solicitante, Manuel Valle, por 
el precio de tasación. 

Dicha parcela de terreno es de 
forma trapecial y mide por el Me
diodía , 7 metros lineales; de Norte a 
Sur, 23 metros y por el Norte, 13 me
tros. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y efectos. 

Vil laquilambre, 5 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, P.O.: E l primer 
Teniente, Matías Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Según me participa el Presidente 
de la Junta vecinal de Villalobar, se 
halla depositada en su domici l io 
una vaca, de las señas siguientes: 
pelo c a s t a ñ o oscuro, con una señal 
encima de la cadera, alzada 1.35 
metros p r ó x i m a m e n t e , edad de diez 
a doce años . 

Lo que se anuncia para que quien 
acredite ser su d u e ñ o pase a reco
gerla por el domici l io del citado 
Presidente. 

A r d ó n , 4 de Diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Confeccionada la m a t r í c u l a de i n -
dnstrial de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1933 la misma se halla ex
puesta al púb l i co por plazo de diez 
d ías para oír reclamaciones. 

Pedrosa del Rey, 4 de Diciembre 
de 1932,—El Alcalde, José Rodríguez. 



Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Acordado por este Ayuntamiento 
una transferencia de crédi to dentro 
del actual presupuesto, queda el ex
pediente de su razón expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía del mismo 
por t é rmino de quince días , de con
formidad a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal . 

Villafranca, a ó de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, J. Díaz. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Propuesta por la Comisión muni 
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento, varias transferencias de eré 
dito dentro del presupuesto munic i 
pal ordinario del corriente año , con 
i m p u t a c i ó n a los capí tu los 1.°, 6.° y 
8.° a r t ículos 6.°, 1.°, 1.° respectiva 
mente, se baila expuesto al púb l ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to por el plazo de 15 días, el oportu 
no expediente, a fin de oír reclama
ciones, en cumplimiento a lo, dis 
puesto en el a r t ícu lo 12 del Regla
mento dé Hacienda municipal . 

Candín , 8 de Diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Serafín Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Cumpliendo lo acordado por el 
Ayuntamiento que presido en sesión 
ordinaria del día 26 del mes de No
viembre ú l t imo, se abre concunrso 
por treinta días a contar con el, en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para proveer en propiedad el 
cargo de Guarda jurado de a pie, 
pudiendo los aspirantes que lo de
seen presentar sus instancias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento de
bidamente reintegradas, acompa
ñándose la cédula personal, las con
diciones p o d r á n verlas t ambién en 
dicha Secretaría dentro de dicho 
plazo donde al efecto se halla de 
manifiesto el pliego correspondiente; 
el sueldo anual es de 900 pesetas y 
perc ib i rá el interesado la cuarta 
parte de las multas que se hagan 
efectivas en papel de pagos del Mu
nicipio; la edad para sofi citar ha de 
ser de 25 a 4.> años de edad. 

Villaquejida, 7 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Felipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 3 del corriente mes, ha
ciendo uso de las atribuciones que 
le confieren los ar t ículos 303 del Es
tatuto municipal y 20 del Reglamen
to de Hacienda municipal , aco rdó 
proponer un suplemento de crédi to 
dentro del actual presupuesto ordi
nario, mediante la siguiente trans
ferencia, a fin de abonar a D. Ma
nuel Lahera Panadero* el primer 
plazo del instrumental de la banda 
de música , cuyo concurso y aper
tura de pliegos tuvo lugar el día 22 
de Septiembre ú l t imo; 500 pesetas 
del capí tu lo 13, a r t ícu lo 3.°, epígrafe 
y concepto «Jornales mús icos ban
da». A l mismo capí tu lo y ar t ículo , 
epígrafe y concepto «Material para 
banda de música» y que se exponga 
al públ ico esta propuesta por el tér
mino de quince días, previo anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL y tab lón 
de anuncios de esta Casa Consisto-

pesetas, y cuyo expediente se enexen-
tra de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporac ión a los efeesos de exa
men y r ec l amac ión y por el t é rmino 
que determina el a r t ícu lo 12 del Re
glamento de la Hacienda municipal 
vigente. 

Albares de la Rivera, a 5 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Fran
cisco Pomiz. 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Se halla expuesta el púb l ico por 
espacio de diez d ías en la Secretar ía 
del Ayuntamiento la mat r í cu la i n 
dustrial formada para el a ñ o de 1933, 
para oír reclamaciones. 

Villaornate, 3 de Diciembre de 
1932,—El Alcalde, Narciso Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Acordado por la Comis ión de Ha-
r ia l , para que durante dicho plazo, | hienda hacer suyo y elevar a pro 
puedan formularse las reclamado-! yecto de presupuesto municipal or 
nes que se estimen pertinentes ante 
el Ayuntamiento. 

Astorga, 8 de Diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario, formado 
para el ejercicio de 1933, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Municipio, por el plazo de 
quince días , a los efectos de presen
tar reclamaciones, y pasados que 
sean, pueden hacerlo por otros quin
ce más , ante la Delegación de Ha
cienda, a los efectos seña lados en el 
ar t ículo 301 del Estatuto municipal . 

Y pasados que sean, no serán 
admitidas las que se presenten 

d iña r lo para el ejercicio de 1933, el 
anteproyecto formulado por el Se
cretario de este Ayuntamiento, en 
cumplimiento del a r t ícu lo 4 ° del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
dicha Secretar ía por t é r m i n o de 
ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Santiagomillas, 7 de Diciembre de 
I 1932.—El Alcalde, Demetrio de la 
I Fuente. 

J 
Ayuntamiento de 

Oencia 
Aprobado por la Corporac ión mu

nicipal el presupuesto ordinario de 
Vil lamorat ie í , 5 de Diciembre de i ingresos y gastos para el entrante 

1932.—El Alcalde, Felipe Castaño. 

Ayuntamiento de 
Alhares de la Rivera 

Esta Corporac ión municipal en se
sión del día de ayer ha aprobado una 
transferencia de crédi tos que dentro 
del presupuesto ordinario de gastos 
del a ñ o actual ha formulado la Co
mis ión de Hacienda de la misma y 
a que ha sido favorablemente infor-

ejercicio de 1933, queda de manifies
to al púb l ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de (¡niñ
ee días , durante los cuales y otros 
quince d ías más , p o d r á n formularse 
por ante el l i m o . Sr. Delegado de 

j Hacienda, las reclamaciones que eu 
j contra del mismo estimen pertinen
tes. 

Oencia, 2 de Diciembre de 1932.— mada por el Sr, Interventer munic i 
pal, cuyo importe asciende a 1,517,58' E l Alcalde, Jesús López 



UNIiSTRiCii DE TOOli 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don César García Curieses, Juez mu

nicipal en funciones del de prime
ra instancia del partido de Valen
cia de Don Juan, por vacante. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos instados 
por el Procurador D. Claudio Sáenz 
de Miera Adalia, en representac ión 
de D. Anastasio Ortiz García, indus
tr ial y vecino de esta vi l la , contra 
D. Modesto Alonso Viejo, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
San Millán de los Caballeros, sobre 
rec lamac ión de dos m i l setecientas 
treinta y nueve pesetas de principal 
con cuarenta cént imos, m á s treinta 
y nueve pesetas setenta y cinco cén
timos de gastos de protesto y tres m i l 
más , para costas, en cuyos autos he 
acordado sacar a primera y públ ica 
subasta, por t é rmino de veinte días, 
los bienes que luego se d i rán , embar
gados a expresado ejecutado señor 
Alonso: 

En t é rmino de San Millán de 
los Caballeros 

1. ° Una casa, en el casco de San 
Millán de los Caballeros, compuesta 
de habitaciones bajas, corral, cua
dras y doble, que linda: derecha, iz
quierda y espalda, con calles públ i 
cas, situada en la calle de la Iglesia; 
tasada en m i l pesetas. 

2. " Un prado, a Carre la Puente, 
de tres heminas p r ó x i m a m e n t e o 28 
áreas 68 cent iáreas , linda: Oriente y 
Mediodía, herederos de Sergio Casa
do; Poniente y Norte, camino; tasado 
en cuatrocientas pesetas. 

3. ° Un bacillar, a la senda de las 
cuevas, de seis heminas o 51 áreas 
3() cent iáreas , linda: Oriente, Elicia 
Clemente; Poniente y Norte, Clemen
te Llórente y Norte, senda de las cue
vas; tasada en treinta pesetas. 

4. ° Otro, a Lagunillas, de dos he-
minas o 17 áreas 12 cent iáreas , linda: 
Oriente, herederos de Narciso Cle
mente; Mediodía y Poniente, Segun
do Vizán; tasada en treinta pesetas. 

En Villademor de la Vega 
5. ° Una casa, en la Plaza, com

puesta de habitaciones altas y bajas, 
corral y cuadras, linda: derecha en
trando, con calleja siguiendo el 
Ayuntamiento y espalda, corrales de 
Juan José Chamorro; tasada en m i l 
pesetas. 

Semovientes 
Una muía , de trece años , cas taña , 

de siete cuartas, tasada en doscientas 
pesetas. 

Frutos 
Once cargas de trigo, tasadas en 

ochocientas cuarenta pesetas cuaren
ta cént imos . 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que los que deseen tomar parte en el 
subasta, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, donde ten
drá lugar el remate, el día diez de 
Enero p róx imo , a las diez de la ma
ñana ; advi r t iéndose que para tomar 
parte en la subasta, es necesario con
signar previamente el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
justiprecio; que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero; que no se han presentado por 
el apremiado los t í tulos de propiedad 
de los bienes y que los autos y la 
certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante, la t i tu lación y que 
las cargas o g ravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en tendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a tres de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y dos.—César García.— 
El Secretario, Ledo. José Santiago. 

O. P.—473. 

Juzgado municipal de 
Santa M a ñ a del P á r a m o 

Don Clemente Perrero Rodríguez, 
Juez municipal de la vi l la de San
ta María del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Jenaro González Prieto, vecino 
de esta vil la de ciento setenta y cin
co pesetas, m á s costas y gastos de 
procedimiento causados y que se 
causen, que le debe D. José Martínez 
Verdejo, vecino de Pobladura de Pe-
layo García y como de la propiedad 
de éste, se saca a públ ica subasta, el 
inmueble siguiente: 

Una tierra, en t é rmino de dicho 
Pobladura de Pelayo García, al pago 
de la Senda de la Mata, de cabida 

de treinta y siete á reas y cincuenta 
y dos cent iáreas, trigal y centenal, 
linda: Oriente, Francisco Casado; 
Mediodía, se ignora; Poniente, Her
minio Domínguez y Norte, senda; 
valuada en cien pesetas. 

La subasta t end rá lugar el día 
veintinueve de los corrientes y hora 
de las quince, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la Plaza 
Mayor, n ú m . 4, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los licitadores consiguen previamen
te en la Mesa del Juzgado el diez por 
ciento para poder tomar parte en 
ella; advi r t iéndose que no existen 
títulos de propiedad de dicho i n 
mueble, teniendo que conformarse 
el rematante con la certificación del 
acta de remate. 

Dado en Santa María del P á r a m o 
a cinco de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y dos.—Clemente Fe-
rrero.—P. S. M. E l Secretario, Fran
cisco Olmo. O. P.—475. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Justo Josa 

Martínez, de 29 años , soltero, natural 
de Rembibre (León), ambulante y en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal , 
el día veintiséis del mes actual, a las 
once de la m a ñ a n a , provistos de sus 
pruebas, con el fin de prestar decla
ración en ju ic io de faltas por hurto, 
como denunciado. 

León, 8 de Diciembre de 1932.—EL 
Secretario habilitado, Cánd ido San
t amar í a . 

Requisitoria 
Mainar Molina, Bernardo, bijo de 

Rernardo y Magdalena, casado con 
Antonia Valdés, natural de Rivafore-
da, partido de Tudela (Navarra), ve
cino de Zaragoza, forjador, que sabe 
leer y escribir y cuyo actual parade
ro se ignora, comparece rá ante la 
Audiencia Provincial de León, den
tro del plazo de diez días, a fin de 
constituirse en pris ión, por la causa 
seguida contra el mismo y otros, por 
tentativa de robo con el n ú m e r o 58 
del pasado año; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si no lo 
verifica. 

Ponferrada, 6 de Diciembre df 
1932.—Julio Fernández .—El Set i el£ 
rio, Pr imi t ivo Cubero. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


